
 

INGREDIENTE 

ACTIVO DEL 

PLAGUICIDA 

RESTRICCIÓN 

NÚMERO 

RESOLUCIÓN 

EXENTA SAG 

BROMURO DE 

METILO 

- Restrínjase a contar del 1º de enero de 2018 la fabricación, 

importación, exportación, distribución, venta, tenencia y 

aplicación de plaguicidas a base de bromuro de metilo, cuyo 

contenido sea inferior a 100% p/p, sólo para aplicaciones de 

cuarentena o de pre-embarque.  

 

- A contar de la misma fecha, está prohibida la distribución, 

venta, tenencia y aplicación de plaguicidas a base de 

bromuro de metilo, de cualquier formulación, cuyo 

contenido sea inferior al 100% p/p. 
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